


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

HOJA: 1 

OFICIO NÚM. SGPAJDGVSI /16. 

MÉXICO, D. F., A 
04 &'··r-3:~5~·1 

111 HAY 2016 

SlIBSECRETARíA DE GE:ST·IÓN 
PARA LA PROTECCIÓN.AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILV:eSTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL ANAHUAC. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11320. Mt-:XICO. D. F. 

TIPO DE APROVECHAMIENTO: EXTRACTIVO X NO EXTRAOTIVO FINALIDAD: COMERCIAL 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfcULOS 32 Brs, FRACCiÓN XXXIX, DE LA LEY ORGÁNicA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL; 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL eQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA ·PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 32, 
FRACCiÓN VI, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL OlA 26 DE NOVIEMBRE DE 201,2; ~~ FRACCiÓN 
XII, 82,83.84.87,86,89,90,91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y SUS MODIFICACIONES; 12,,91,:93 y 94 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; NOM-059·SEMARNAT-2010 Y CON BASE EN EL DICTAMEN REALIZADO POR 
PERSONAL TÉCNICO DE ESTA DEPENDENCIA Y EN vrRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, LA D1RECClÓN.GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL TIPO DE APROVECHAMIENTO SEr'JALADO ANTE'RIORMENTE, 
PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE TABASCO DENTRO DE LOS LIMITES DE LA UNIDAD DE MANEJO PARA 
LA CONSERVACIÓN DE VIDA SILVESTRE (UMA) QUE A CONTINUACiÓN SE DESCRIBE: . 

DATOS DE LA UNIDAD DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LE!3AL 

NOMBRE DE LA UMA: "EL MILAGRO" NOMBRE: C. EDILBERTO BAUTISTA PÉREZ. 
CLAVE DE REGI~TRO: SEMARNAT/UMAlEXl0050rrAB-12. 
UBICACiÓN: TEAPA, TABASCO. 
SUPERFICIE TOTAL:.52 HAS. 

NOMBRE COMÚN 
(Nombre cleiltffico) 

CEDRO ROJO 
(Cedrefa odorata) 

L 

DEL 11 DE MAYO DE'Z016 
AL 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

192 ÁRBOlES 
EQUIVALEN· 

TESA 
94.411 m3 RTA 

CIENTO 
NOVENTA y DOS 

ÁRBOLES 
EQUIVALENTES 
A NOVENTA Y 

CUATRO PUNTO 
CUATROCIEN· 

TOS ONCE 
METROS 

CÚBICOS ROLLO 
TOTAL ÁRBOL 

OElA 
"t:~it:K¡~L DE VIDA SILVESTRE. 

PLAN11LLA 

"EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL nlt:>¡::r-,rt'"\o GENERAL DE'VIDA SILVESTRE y DE CONFORMIDAD COÑ lO DISPUESTO EN EL 
ARTicULO 2 FRACCIÓN XXIV, 32 Y 84 DEL INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, SUSCRIBE LA DIRECTORA DEAP,ROVc(;HIJiMIl"f\lIO 

LA OFICIO SGPAlDGVS/04133/16 DE DE: 

~. 

e, Miguel Angel Espinosa Luna " Coorí1ina<íor d& AsasQles de la S6PA.· (-Oofóinaoon.sgpa@semsrna\.gob,tTIX' . 
C. Joel GonzAlo:!! M(I~no,. OlrectorGeMtsl delnspooclÓll y Vignandade VIda Silvestre, Re<;UIsos !.Iarinos y Eeosislemas CoMero$, PROFEPII..· oo,,_silves1te@piorepa,gQb.tTIX' 
C. Luis Alberto Lopez Camaj.l.. De~cgadQ Federal de SEMARNAT en el Es/ado <ta Tabasco,· earlos,buleloS@labasco,semamel.gob.mx • , 
C,l4aufo IlIan Rayoa Medrano,. Jefa de Deparlarrn:nlo de Mális!, para el Aprovechamienlo en VIda libro.- doIO/e$.morales@semainalllOb.tTIX' . 
Bus da Dalos <le UMA's Extensivas .• erren,oorediá@$.mamalgob.mx 
Arclllvo ganeráII0910Y.1317104l16) . 

ANE ORMATO PARA MOVIMIENTO Y CONTROL oe VOlÚMENES DE AI'ROVeCHMH.ENTO De IMOERA EN UMA. 

I MI. C:glXllautolizacloneslTAS/AUrORIZACION e odorata SEMARNATIÚWJEXl0050ITA8.12.201S 

c.c.e.p. 

.ConllÍ1~a al reverso ... 



La presente autorización queda sujeta al estricto cumplimiento d& las siguientes condiciones: 

• 1:,1 ejercicio de la autorización otorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento y 
dem~s disposiciones aplicables en la materia y se otorga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a 
otras:autoridades Federales, Estatales y Municipales, 1 

• A\en~er las dispósiciones técnicas-administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, 
sean. Federales, Estatales o'Municipales. • 

• Péra 'Ia comercializaci6n de ejemplares, partes y derivados, las notas de remisión o facturas deberán contar con la clave 
de la UMA, número da Oficio de autorización de aprovechamiento, la especie o género a la que pertenecen los 
ejemplares, sus partes o derivados, la lasa autorizadá y el nombre de su titular, asi como la proporción ,que de dicha tasa 
comprenda la marc:a ó contenga el embalaje o empaque, esto de conformidad a lo establecido en el articulo 51 de [a Ley 
General de Vida Silvestre para acreditar la legal proce.dencia. 

• Deberá ~resentar uninforroe anual de acuerdQ ª lo establecido en ~J artículo §O del Reglamentg de la Le:!l General 
de ~Idª Silvestre de abril a lunlo de cada año en el formato ofioial "SEMARNAT-08·031 Informe ge actividades de 
cóns~rvaolón y. al!fovech'amiento sustentable de la vide silvestre" ante la Unidad Adminlstrªtlví! gue 9!i!ogró el 
régistro dé [a UMA EL MILAGRO. r 

• No se autoriza la apertura de brechas de saca. 
• De acuerdo a lo estableéido en su Plan de ManelQ sl2fobado, los ~rboles al2.rollechados serán marcados con 

plantilla. 
, . 

• Resliecto ·al movimiento y. control del volumen agur autorizado, se le sugiere utilizar el fQIllH!to' de movimiento y. 
control de yolúmenes de aQrovechamiento de mªd~[a en Unidades de Maneio Qara la Conservación de la Vida 
Silvestre lUMA) (se anexa). 

• De acuerdo a 10 establec!go en su Plan de Mí!De)o aQ[obado, se le sugiere reforestar la misma cantidad de ª[boles 
autorizagQ§ ~I.l la I:'1resente. 

. 
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